
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Guatemala 

 

Ley para la Maternidad Saludable. Decreto N° 32-2010.  

 

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto la creación de un 

marco jurídico que permita implementar los mecanismos necesarios para 

mejorar la salud y calidad de vida de las mujeres y del recién nacido, y 

promover el desarrollo humano a través de asegurar la maternidad de las 

mujeres, mediante el acceso universal, oportuno y gratuito a información 

oportuna, veraz y completa y servicios de calidad antes y durante el embarazo, 

parto o posparto, para la prevención y erradicación progresiva de la mortalidad 

materna-neonatal.  

 


